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Como continuación de mi carta de' fecha 16 de no
viembre de 1956 [S/3744] dirigida a Vuestra Excelen
cia, V siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el
honor de informarle que la medida que, según los des
pachos publicados en la prensa de la India, había de
tomarse el 17 d~ noviembre de 1956 para "incorporar"
a la India la parte del Estado de Jammu y Cachemira
ocupad~ militarmente por la India ha sido efectivamen
te ap)'Óbada. En el día mencionado, la llamada "Asam
bleá Constituyente", reunida en Srinagar, aprobó una
"Constitución" que c6ntiene una disp~sición en ce sen
tido. Mi Gobierno desea señalar este asunto a la aten
ción de los miembros del.Com~jo de Seguridad. Aun
que se reserva el derecho de pedir ulteriormente medidas
a este respecto, mi Gobierno desea solicitar de Vuestra
Excelencia que tome las disposiciones adecuadas ,para

Carta, de 26 de noviembre. de 1956, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el representan
te de Pakistán, transmitiéndole una declaración he
cha. por el Sr. H. S. Suhrawardy, Primer Ministro
del Pakistán, el 17 de noviembre de 1956

(Texto original en inglés)
(26 de noviembre de 1956)

de la Asamblea General en que se pide la cesación de
hostilidades, y a pesar de la declaración de los tres
agresores en que aceptan cumplir estas resoluciones.

El Gobierno de Siria protesta enérgicamente por la
violación de su espacio aéreo. Estos vuelos demuestran
claramente que el Reino Unido, Francia, e Israel per
sisten en sus declaradas intenciones de agresión y cons
tituyen una violación de la Carta de las Naciones Uni
das y de las resoluciones de la Asamblea General.

,Tengo el honor de pedir que se distribuya esta carta
entre todos los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Rafik ASHA
Representante Permanente de Siria

ante las Naciones Unidas

Carta, de 21 de noviembre de 1956, dirigida al Pre"',
dente del Consejo de Seguridad por el represen.
tante de Siria

(Firmado) Rafik ASHA
Representante Permanente de Siria

ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/3747

(Texto original en inglés)
(21 de noviembre de 1956)

Por instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de
informarle que Israel ha cometido nuevamente una
notoria violación del Acuerdo de Armisticio General
entre Siria e Israel.

Los habitantes árabes de las aldeas de Baqqara y
Ghannama, situadas en la zona desmilitarizada, han
sido obligados por la fuerza a dejar sus hogares y han
sido expulsados a Siria por los israelíes.

Tengo el honor de pedir que se distribuya esta car
ta entre los miembros del Consejo de Seguridad.

66

DOCUMENTO S/3745

Carta, de 19 de noviembre de 1956, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por el representan
te de Siria

(Texto original en inglés)
(19 de noviembre de 1956)

(Firmado) Mohammad Mm KHAN
Representante Permanente del Pakistán

ante las Naciones Unidas

ciones Unidas para la India y el Pakistán el 13 de
agosto de 194844 y el 5 de enero de 194945, o sea, que
el problema de la incorporación del Estado de Jammu
y Cachemira a la India o al Pakistán deberá resolverse
mediante un ple,biscito libre e imparcial, celebrado ba
jo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda medida
del Gobierno de la India para incorporar el Estado de
Jammu y Cachemira a la India o para asentir a las de
cisiones de la llamada asamblea constituyente de Sri
nagar será una violación de resoluciones de las Nacio·
nes Unidas y una repudiación de acuerdos internacio
nales en que la India es parte.

Mi Gobierno estima que es grav.e la situación que
se ha suscitado y que se desarrollará como consecuen·
cia de la medida prevista en los despachos de prensa
antes mencionados y de sus inevitables repercusiones.
Por lo tanto, pide que se inste al Gobierno de la In
dia a desistir de toda medida que pueda impedir que
las partes interesadas en la controversia de Cachemira
cumplan las obligaciones que les imponen las resolucio
nes de las Naciones Unidas. Mi Gobierno también se
reserva el derecho de recurrir al Consejo de Seguridad
para que adopte nuevas medidas respecto de esta
cuestión.

Le ruego que se lleve inmediatamente esta comuni
cación a la atención de los miembros del Consejo de
Seguridad.

Por instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor
de in~ ¡,arle que aviones del Reino Unido, Francia e
Israel han estado violando el espacio aéreo de Siria
desde que se inició la tripie agresión contra Egipto. A
pesar de que el Gobierno sirio ha prohibido estos vue
los, no ha pasado un solo día sin que uno o más avio·
nes violen el espacio aéreo de Siria.

Estos aviones, que desarrollan actividades sospecho
sas, tomando fotografías aérea3, amedrentando e inti·
midando a los pacíficos habitantes, son aviones del tipo
Mystere francés y del tipo Canberra británico.

Para citar ejemplos concretos, aviones del tipo Can
berra volaron tres veces el 6 de noviembre de 1956 so
bre los aeropuertos Al·Aboud y AI-Nairab situados cer
ca de Alepo. Un avión del tipo Mystere francés violó
el espaciu aéreo de Siria el 11 de noviembre, volando
sobre el aeropuerto de Mezze, situado en Damasco.
Nuevamente, el 18 de noviembre, cuatro aviones, tres
de ellos del tipo Mystere, volaron sobre el mismo aero
puerto.

Hasta el momento, el número de estos vuelos ilega
les pasa de 20. Esto sucede a pesar de las resoluciones

44 Actas Oficiales del Consejo. de Seguridad, Tercer Año.
Suplemento de noviembre de 1948, documento S/1100, párr. 75.

45 [bid., Cuarto Año, Suplemento de enero de 1949, docu
mento 8/1196. párr. 15.
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obtener una aclaraci6n del Gobierno de la India acero
ca de esta cuesti6n.

Me permito recordar a este respecto las seguridades
que categ6ricamente di6 al Consejo de Seguridad el
representante de la India, Sir Benegal Rau, en marzo
de 1951, de que la Asamblea mencionada no tenía por
objeto prejuzgar las cuestiones que examinaba el Con·
sejo de Seguridad ni inmiscuirse en ellas. Declar6 que
aunque dicha Asamblea podía, si así lo deseaba, ex·
presar una opioi6n' sobre la incorporaci6n del Estado,
no podía tomar una decisi6n al respecto. Declar6 tamo
bién que la opini6n de la Asamblea no sería obligatoria
para el Gobierno de la India ni prejuzgaría la posici6n
del Consejo de Seguridad.

Acompaño el texto de una declaraci6n hecha recien·
temente sobre esta cuesti6n por el Primer Ministro del
Pakistán, y le ruego que la haga distribuir entre los
miembros del Consejo de Seguridad junto con esta
carta.

(Firmado) Mohammad MIR KHAN
Representante Permanente del Pakistán

ante las Naciones Unidas

DECLARACIÓN HECHA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1956 POR
EL SR. -::-~. S. SUHRAWARDY, PRIMER MINISTRO DEL
PAKISTÁN

Se ha informado que la llamada Asamblea Constitu·
yente de la Cachemira ocupada -cuya afirmaci6n de
que habla en 'nombre del pueblo del Estado han de·
mostrado palpablemente que es falsa los verdaderos
dirigentes del pueblo del Estado de Jammu y Cache·
mira,. y cuya condición jurídica no ha sido reconocida
por el Consejo de Seguridad- ha promulgado' una cons·
titución para el Estado en la cual se declara que éste
es "parte integrante dé la India". Deseo precisar que
el Pakistán no ha reconocido ni reconocerá nunca el
derecho de este órgano o de otro semejante para ac
tuar y legislar en nombre del pueblo del Estado de
Jammu y Cachemira. Además, el Gobierno de la In
dia ha negado la validez de toda pro~lamación que
esta Asamblea espuria pueda hacer sobre la cuestión
de la incorporación.

Cuando el Consejo de Seguridad examin6 esta cues
tión, el representante de la India, Sir Benegal Rau,
aseguró categóricamente al Consejo que esta Asamblea
no se inmiscuiría en las cuestiones que examinaba el
Consejo de Seguridad.

La cuestión de la incorporación está abierta y se·
guirá estándolo hasta que quede resuelta mediante un
plebiscito imparcial, celebrado en conformidad con las
resoluciones aprobadas por la Comisión de las Nacio·
nes Unidas para la India y el Pakistán el 13 de agosto
de 194846 y el 5 de enero de 194947

• Los Gobiernos
de la India y del Pakistán y el Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas son todos partes en este acuer·
do internacional, y ninguna de las partes puede de
nu~cia;rlo en forma unilateral para servir a sus propios
desIgmos.

Es triste y permcIOsa esta última iniciativa que ha
tomado el Gobierno de la India para obtener de esta
pretendida Asamblea un fallo sin validez jurídica que

46 Actas Oficiales del ConseJo de Seguridad, Tercer Año,
Suplemento de noviembre de 1948, documento S/1100. párr. 75.

47 [bid.. Cuarto Año, Suplemento de enero de 1949, docu~

mento S/1196. párr. 15.
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le sirva de excusa para no celebrar un plebiscito en que
se determinen los deseos de la poblaci6n y eludir de
esta manera su compromiso internacional. Como no
pudo ganar para su partido a la población del Estado,
el Gobierno de la India ha comenzado a recurrir a es
tos subterfugios. ¿ Qué gana el Gobierno de la India
con estos artificios y a quién espera despistar? Tiene
que darse perfecta cuenta de que si viola el acuerdo
internacional que ha suscrito será condenado por la
opinión pública mundial y pondrá en peligro la paz
en esta parte del mundo. También ha de darse perfec.
ta cuenta de la forma en que puede reaccionar el Con·
sejo de Seguridad ante sus tentativas de eludir sus como
promisos internacionales. Conoce en fin la hostilidad
del pueblo del Estado, que vive bajo la bota del ejér.
cito indio de ocupación. El único resultado de tales
actividades será empeorar las relaciones entre' la India
y el Pakistán y hacer más grave la situación en Ca·
chemira.

He dado instrucciones a l uestro representante ante
la;s Naciones Unidas para que proteste por esta me·
dIda ante el Consejo de Seguridad. Confío en que el
Consejo de Seguridad no dejará pasar sin respuesta
este reto a su autoridad, y tomará medidas concretas
para hacer .frente a la situación. La causa del pueblo
de Cac~emIra, que es. la causa del Pakistán, es justa.
Debe trIunfar como trIunfan todas las causas justas.

DOCUMENTO 8/3752

Carta, de 6 de diciembre de 1956, dirigida al Secre
tario General por el Observador del Japón, sobre
la solicitud de admisión del Japón en las Naciones
Unidas

(Texto original en inglés)
(6 de diciembre de 1956)

Tengo el honor de recordar a Ud. que el 16 de ju.
nio de 1952, el Japón solicitó ser admitido como Miem·
bro de las Naciones Unidas y declaró que aceptaba
las obligaciones consignadas en la Carta [8/2573].

Mi Gobierno me ha encomendado que reitere el de·
seo del Japón de ser admitido en las Naciones Unidas
para poder contribuir más al logro de los objetivos de
la Organización. También he sido encargado de pedir
por la presente que el Consejo de Seguridad vuelva a
exatninar la solicitud del Japón, a fin de que la Asam·
blea General pueda r. Joptar una decisi6n a la mayor
brevedad posible.

(Firmado) Toshikazu KASE
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

Observador Permanente del Japón
ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/3753

Carta, de 7 de diciembre de 1956, dirigid<;. al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el representan
te de Irán

(Texto original en inglés)
(7 de diciembre de 1956)

En relación con la carta de fecha 6 de diciembre de
1956, dirigida al Secretario General por el Observador
Permanente del Japón [8/3752], tengo el honor de pe·
dir al Presidente del Consejo de Seguridad que convo·
que en fecha próxima al Consejo para que examine
el tema siguiente:
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